
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal 

Barrancabermeja 

 

 

Calle 50 No. 8 B 35 Oficina 310 Palacio de Justicia 

J04cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 6228904 

 

Rdo:  68081400300420170097000 

Pso:  EJECUTIVO  

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor juez, informando que en el 

presente proceso se encuentra fijada fecha de remate desde el año 2022; 
no obstante, en este año 2023 llegó instrucción del Consejo Superior de 

la Judicatura sobre la obligatoriedad de implementar la virtualidad en los 
remantes, de conformidad con la circular PCSJC21-26. Provea. 

Barrancabermeja, Nueve (9) de Febrero del 2.023.  
 

 
 

MONICA JOHANNA HERNANDEZ ORTIZ 
SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Barrancabermeja, Nueve (9) de Febrero del 2.023. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de evitar una nulidad 

futura, se hace necesario suspender la diligencia de remate fijada dentro 
del plenario y fijar como nueva fecha para llevarlo a cabo el próximo 

Veintiséis (26) de abril de 2023 a las 9:00 a.m. 
 

Para llevar a cabo dicha diligencia se deben aplicar las reglas del articulo 
450 del C.G.P. y siguientes, así como las de la CIRCULAR PCSJC21-26 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  
 

La diligencia de remate se llevará a cabo a través de la plataforma 
LIFESIZE en la sala de audiencias virtual creada en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/17232916  

 
La parte interesada deberá elaborar el aviso de remate y proceder a su 

publicación siguiendo las siguientes reglas:  
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Para los efectos del artículo 450 del C.G.P. el aviso de remate se publicará 
por una sola vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate, en unos de los periódicos de amplia circulación 
de la ciudad y en la página web del respectivo medio. Copia informal de 

la página del diario se agregaran al expediente antes de darse inicio a la 
subasta. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá 

allegarse un certificado de tradición y libertad del mueble o inmueble 
actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia de remate. 
 

En el aviso de remate, la parte interesada debe incluir el link de la 
audiencia o diligencia de remate.  

 
En cuanto a la postura se aplicarán las siguientes reglas:  
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En cuanto al contenido de la postura:  

 

 

 
 

La postura podrá presentarse dentro de los cinco (5) días anteriores al 
remate, al correo J04cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Trascurrida una hora desde el comienzo de la licitación, el juez solicitará 

al respectivo postor la contraseña de la oferta digital y leerá en voz alta 
las ofertas que reúnan los requisitos señalados. Se adjudicará al mejor 

postor los bienes materia de remate.   
 

Inclúyase el presente auto en TYBA y en el micrositio de la rama judicial, 
así como el link para la diligencia de remate. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DEYBI FABIÁN PINILLA RÍOS 

JUEZ 
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